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RüSCIi^UüIÓN ADIfIiNISI"RATIVA RCD ... AIVIVIENDA N., üÜ89I2f¡2b

F]ANDO, 1S ÜE MAYÜ ÜE 3025

VISTOS Y CONSIDERANDO

Que los parágrafos ¡y ll del artículo 19 de la Constítución Política del Estado, establecen que toda
persona tiene derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dignifiquen la vida familiar y comunitaria;
y que el Estado en todos sus niveles de Gobierno, promoverá planes de vivienda de interés social,
mediante sistemas adecuados de financiamiento, basándose en los principios de solidaridad y equidad.

Que el artículo 10 de la Ley No 1178 de 2A10711990, de Administración y Control Gubernamentales,
determina que: "El Srsfema de Administración de Bienes y Seruicios establecerá la forma de
contratación. manejo y drsposrbión de lsienes y servicios. Se sujetará a /os siguientes precepfos; aJ

Previamente exigirá la disponibilidad de /os fandos qLte camprantete o definirá las condiciones de
financiamiento requeridas: diferenciará las atribuciones de solicitar, autorizar el inicia y llevar a cabo el
proceso de contratación; sim¡tlificará los trámites e iclentificará a los rcsponsab/es de la decisión de
contratación con relación a la calidacl, oportunidad y competitividad clel precio del surninisfro. incluyendo
los efectos c/e /os términas cle pag1o.(. .)".

Que el parágrafo ldel articulo 1 del Decreto Supremo N" 0181 de 2BlAOl2009, Normas Básicas del
Sistema de Administración de Bienes y Servicios NB-SABS, establece qure el Sistema de Administración
de Bienes y Servícíos es el conjunto de normas de carácter jurídico, técnico y administrativo, que regula
la contratación de bienes y servicios, el manejo y la disposición de bienes de las entidades públicas, en
forma interrelacionada con los sistemas establecidos en la Ley No 1178 de 2010711994, de
Administracíón y Control Gubernamentales.

Que por Decreto Supremo No 09BO de 21 10912011, se crea la Agertcia Estatal de Vivienda como una
institución pública descentralizada de derecho público, con personalidad jurfdica, autonomía de gestión
administrativa, financiera. legal y técnica, con patrimonio propio, bajo tuición del Ministerio de Obras
Públicas, Servicios y Vivienda, con el objeto de dotar soluciones habitacionales y hábitat a la población
del Estado Plurinacional de Bolivia.

Que por Decreto Supremo No 2299 de 1810312015, se autoriza a la Agencia Estatal de Vivienda -
AEVIVIENDA, efectuar la contratación directa de obras. material de construcción y servicios de
consultoría, destinados a diseñar ylo ejecutar los programas y/o proyectos estatales de vivienda y

hábitat del nivel central del Estado, asi como aquellos en los que concurra con las entidades territoriales
autónomas; asimismo, dispone que el procedimiento para la contratación directa y la reglamentación
específica, será aprobado por la Máxima Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, mediante resolt¡ción
expresa.

Que por Resolución Administratíva liu ',\2412CI35 rle A'Jii)4¡;:.A25, se aprueba el Reglalnento para la
Contratacion Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoría para
Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda.

Que el artículir i0 del mencionado Reglamento establece que: "La Contisión de Evaluación y
Calificación. procederá al rechazo o descalificación de las propuestas, cuando /as mlsnlas no cumplan
con las condiciones esfab/ecrdas en el presente Reglamento y en el DCD'I asimisnro, los incisos b), ci
y i) itii parágrelo li! clei íi.ttic."tlo 3$ del nrismo Reglamento, prevén entre otras funciones de la Comisión
de Evaluación y Calificación la de "t:j Efectuar el análisis y evaluación de los documentas técnicas y
adntinistratiyos de /as propuestas presenta das por los proponenfes, c) Evaluar y calificar /as propuestas
técnicas y econónlicas i . I t; Elabarar el lnforme de Evaluacién y Recomendación de Adjudicación o
Declaratoria Desierta, y en caso necesario el lnforme de compleme¡ttación o s¿rsfentación para sLt

remisión al RCD".
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Que el iiiri*c a) del parágrafo i<j*l ;*r"iíctikt iB del Reglamento para la Contratación Dírecta de Obras,
Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas
y Proyectos Estatales de Vivienda, dispone que procederá la declaratoria desierta cuando ninguna
propuesta hubiese cumplido lo especificado en el DCD.

Que el parágrafo I del arttct¡i'"t ?i del precitado Reglamento, establece entre otras funciones del
Responsable de Contratación Directa, la de: "(. ) §il Adjudicar o Declarar Desierta la contratación de
obras, adquisición de material de construcción y seruicios de consultoria, mediante ResolttciÓrt

Administrativa o Nota Expresa (segun carresponda)",

Que el citado Procedimiento, establece en su numeral 6, subnumeral 6.1, acápite 6.1.2., activirlades 4.5

y.'(j. que la Comisión de Evaluación y Calificación realiza la apertura de propuestas y lectura de precios
ofertados en acto público; efectúa el análisis y evaluación de los documentos técnicos y administrativos
presentados por los proponentes en sesión reservada en cumplimiento con las funciones establecidas
en el Reglamento y en aplicación al método de selección y adiudicación definido en el DCD y elabora
el lnforme de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o Declaratoria Desierta para su renrisión al

RCD, de igual manera la actividad I dispone que la Unidad Juridica elabora la Resolución Administrativa
de Adjudicación o Declaratoria Desierta del Proceso de Contratación, para importes mayores a
Bs,1 .000.000,00.

Que conforme lo previsto en el Documento de Contratación Directa del proceso de contratación
"pRoyECTO DE VtVtENDA NUEVA EN EL MUNICIPTO DE SANTOS MERCADO - FASE (lV) 2024 -
PANDO', SEGUNDA CONVOCATORIA, CON CÓDIGO INTERNCI AEV.PN.DO 031 12024, EI MiSMO

establece en el numeral 7. DECLARATORIA DESIERTA: "E/ RCD, declarará desierta una convocatoria.
de acuerdo con lo estabteciclo en ei Ariít:t¡ic I §, del Reglarnento para la Contratación Directa de Obras,
Adc¡trisición de Material de Const¡'ucción y Seruicios de Consultaría para Diseñar y Eiecutar Programas
y Proyectos Esfata/es de Viviencla".

CON§I DERANüO

Que por ft*sr:lucicn ¡\cIi'¡ilnistr*tiva RrjD .- AEVIVIüNilA N. C64i2Ll35 rJe 241Ü412.A2'9, ei Respcrnsabíe
tjei Prucesc¡ cie Ccntraiación -- RCD, r'esolvió aprribar el üocu¡lento iJe Contrataciiin Direcia (DCD) del
proceso iJs contrataciórt "PRüYICTü DE t/lVlENDÁr NTJEVA §N [L MIJNIC¡P|C Df SANT'QS
I'tERCADO * FA§E íl\"/) 2A24 * pAND0 , SEGUNü¡\ üCNV$C¡\TORIA, tÜl'i CÓDiGO lNTr.Ri\¡C
A[V-F.)N-Dü CI31 nA24, confr:rr¡i* ic pr"evístc *n ei incis+ lr) dei pariigratc I riei artículo 21 clei ñe¡;iamentir
para la Ccntraiación Direr:ts de Cbi"as, ArJoui:*ii:ió¡i de lJlateria! de Cr¡nsin-¡';t;ión !" $ervicios cle

üonsuitcrría para Dísenar y Ejecirtar Pi"oerart'los :/ Pro.r,ectos Estatales de Vtvi*nia, api^obacic merJiar¡te

Resclucirin Acinrinistrativa N' A2412025 de Agl04l2A25.

üue, cje acuerrJo al croncsrama de plar*s estahleci¿los en el DCt), clel reiorir)o proceso Ce coniratarión.
hasta l'roras 4,4.'.40 del 08/0512025 se tenía pi"evisto ia presentación de propue:*tas porlos potenciales
prüFonentes, en la Caiie Carrrren Cabrejcs iei Barrlo l/!adre Nazaria frente al Karaoke Melccll*s *
U n idacl Ad m i¡'r istrativa

Qr¡* irtrlecjiatari'¡ente des¡iués del piazo ri* pi'eseirtacion de ¡:i"*¡ruesta§, ia Coryilslon d* f.vaitiaciótt y

üalíficacion si exístiera pi'otruesias pi^cceclelía a !a apertt¡ta cle prcPuestas ei'1 act,o r:Úbitco a hsras
12'.A3 rlei CBi05i2,!í15. *n lnetalac:ir:¡le$ tje la Agericia Estatal d* Viviencla, ulrlcais en ia call* Carmi+¡r

üabrejc.rs clel Berrio lriazaris fre*te al ir.;¡¡zgrke ldelodie Y pCIr rierjio cJe! ettiace
https://meet.google.comlams-gppd-hci, doncfi¡ se hitbría que ltar:ef corlclcür núblicanlente el ncrnrbr*

ciei prcrponente y el prer:io tota! d* sir propriesta eco¡rórnii:e, $e tenrjría que reaiizar la veriftcaciÓ¡: d*
los docurnentcrs presentaclns, apiicancÍc¡ la ry':etodoicgía FRH§iENlÓif'lü PRE§f.NTC, conforme ei Acta
que curse Bn ar'¡tececi*ntes, de aciielcJ,¡ ai sigtiientr* detaiier
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Que ci¡nciuirio el artc cfe apei"tura, en sts.§ión i"estrvaia, ia Cory:isión rje Calificauión !:,ror:olitc e la
Evaluacion Preliriinar y epiicacíón iei i'lótodc.r cle §eler:cióri y Acljudir;atión Colidad, Propuesta 

-iecrtir:a

y Cc¡sto cle la propLres,ta plesent*tIa, §e$L¡id¿ment* elaboró r¡i lr¡fc,nre
AEVi DlR. FNü/irCP_lf.lf-i Nro.01 7§12025 ,Je 14iQ5n.A25, <Je Evaiuacion y Recor-llendación de
üeciaratcria Desierta ciel prcicüso rJe i:ontratación. "PROYI*TO Dñ VIVIENDA NUEVA l;N [L
IüUNIC!Fi0 üE SANTCI§ MIRCADO FASfi (lV) 2*24 PAhJDO". $f:GUl'JDii
ccNVccATORlA, cON CÓDIGO iNTHRNC AEV-PI.J-DO ü31 t2Q?4, apr"r:barjo i:oi'er RCD. par e!

cuai recomienda "(...) üeclarar fle*;ioria, e/ prcsenfe proe,-e,so ds contratación. en t¡! filarc: #+ /o
e,síal¡/c.cide¡ en el A¡iít;ula 21, Pará,iirafri i, it¡t:iso g) de! f4.oElamelto para la Caniratact*n Dtr*¡;tt¡ ¡1*

ühras,.ArÍg¿¡¡s¡c'ion cJe Mate¡'iai i* C,¡nstrucottitt y Servicic,s rfe Ccnsultt;ria para üiser'¡*r y Ejec:iiier
Pragramas y Frayecfr:s #sfarales ie Vivier¡¡*a, tacl;t'rez que ffü S§ filctEtÓ /V/,VG{./fu,4 FROpfifST/t
para ei pracoso tlt¡ c,¡nira[a;iún, con io *speci{it;adri #n e! üo*t¡¡¡¡er¡Ír: ile¡ Contretación üirecta {DCüi,
extremo o¡ls se ¡:an*';iiiuya en una »austele)if¡resarnente *stahiecida en *! tittít>¿tlo '18, Paragraio !. !t¡ciso
a) del refsritlc Reglai»enfo".

Oue mediante proveiclo N'33 rle la ltaja rle Ruta V?A24-34Ü7S, el Res¡ronsable de Contratacion üirecta

iRtD), reiriitio ei proc*so cle ccntratari*n "llROYfCTü Df V¡Vl[t'.,¡DA t¡UfVA Hl'.I HL, MUt\ilClFlO
DÉ SANTO§ !|J¡HRCADü --- FA§r: (lvi 2A24 - PAN[iO", SÉGUNDA CONVOCATORIA. CONI

CÓDIGC lt{T[RNCI AnV.Pf{-D() 031 12ü24, a la Unidacj Jr.rríclic*, pala la elaborai:ión rJe la Reisciución
Arlrninistrativa de Deciaratsris D*sierta según recorllenrlai:iones de la Coniisitiil cie fivaluacitit'r y

Cairficación.

POR TANTO

Ei Respcnsot¡ie rje Contr"atac!ón üil'ecta iRCD) delegatici pot Rosollr*ión Aciitiinisti^attva N" 07512024
de 31 nAnAzA, er': aplicación d*i inciso g) del paráEr',:l'o i del artículo 21 iei Reglí*tlentCI para la

Cont¡'atación Directa de übras, A.Cquisíuión ci* lúlaterial de Consirucclón y Servicios <Je Consuitoria
para Diseñar y §jecutar Prcgram*s y Pi"cyectos lls;tata!ü$ de Vivien¡1¿, sprohado meciianle R*e*lur:ion
ArJministrativa N.' 024/2rJ25 de ii$l{}4i2025.

RESUHLV§:

Pftlff¡§RCI.- DICLARAíl iif SlERTO e! Fíoceso de Contr'*taciún nirecta: "PRÜYL:CTCI Üf. VlVifrf'JDA.
riUÉVA f N [L f,í1.¡N!ClPlü üE §¡\N-lü§ luiII{CADC -- F/t§[ (lV) ?ü24 * pANüO", §fGUNDA
CONVOCATORIA, CON COfilGCI IF.JTEI?NO Af:V.PN-D() CI31i?ú24. en el mar,so del ir¡cisc a) del
parágrafo lciel erticui,; iB riel R*giarr.rento para ia {lontratsoion Díreuta Ce Obras, Adquisición de
Materia! cie Construccitin y §ervi;ios C* C.onsi.¡itoría paía Díseñar y Ejecutar Prograrnas y Proyectos
[siataies de Vivienda, a¡:robetjo nierÍiante Resolución A<!rninístrativa N" ü24/2025 cie ü9/C4i202'i., toda
vet olte fio $e recibió ninguna propiiesté ccn lo especificacin en el DCD, confcrme *stahlece ei Infurr.'le
AEVIDIíI.PN¡ACP*|NF/Nro.Ai7g¡?A25 d* 14i05/2lr?§, emitirJo psr la Ccrnision Ce §valuaclón 'i
CaiíÍicacion, nlisrnci que en Anexc forrna par-te integrante e írrcjivisible ie la ptesente Resc¡luc!ún
Administ,^stiva

S§GUNDO.- L.a uni<ia,J A,drninistrati';a eueia encargada de reaii¿ar ia publicai:ión *n la ragina wch cle

la AHVIVIINnA. asi cornc la ¡:rc"'rs*ci.ic!ón Ce ios Cer*ás actus arJ¡:iinisitlatii¡r:s inherentss ai rrregente
proc*so Ce corltrateciún. velanric por *l ciilr¡:iirrier:to de les cortdiciones:/ ic$ ¡tlaeos estal:ieciic¡s ell ei
artíi:ulo 33 clel ílegiarncnio pala la Colitratar:ion üil'euta üc Cl:ras. Adquisic;ión de Material ,-le

Construcción y §iervicics cle Colrst.¡ltorío frríriá Oiseirar y Ljecutar Progi"atTtas y Prayectcs Estatales ie
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tlívienda, aprobado mediante Resolucrcn Aciministi"ativa ¡.¡'' 02412025 de 09/04/20?5

Regístrese, notifíque§e, cúryipli}§e ir archivese.

itGVor¿t4RMJ
C.c. DDP
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A,di. I folder amarillo.
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